
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de Septiembre de dos mil veinte 

 

RADICADO:      2018-0469. 

 

 

CÚMPLASE lo resuelto por el Magistrado Sustanciador de la Sala Segunda de 

Decisión del Tribunal Superior de Medellín, en providencia del 13 de marzo de 2020, 

por medio del cual resolvió “DECLARAR DESIERTO el recurso de Apelación y 

ordenar la devolución del expediente al Juzgado de origen”. 

 

En consecuencia, dar cumplimiento al numeral Cuarto de la sentencia “anotación 

en el registro civil de nacimiento de las partes y en el libro de varios”; hecho lo 

anterior, archívese y cancelar el registro.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
  

CERTIFÍCO: 
 

QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ESTADOS 
N°. 78   

FIJADO HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 5:00 P.M. 

 
 

_______________________________________________ 
DORA ISABEL HURTADO SANCHEZ 

SECRETARIA 


